UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN

“ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO”

RESOLUCION N° 672-2023-CO-UNJ
Jaén, 05 de diciembre de 2023

VISTO: El Acuerdo N° 09 del Acta de Sesion Ordinaria de fecha 04 de diciembre del afio 2023, Oficio N° 696-2023-UNJ-
P/VPACAD de fecha 23 de noviembre de 2023, Oficio N° 328-2023-DGACAD.-VPA/UNJ, de fecha 24 de octubre de 2023,
Y:

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Perl establece que: “(...) cada universidad es auténoma en su régimen
normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos
en el marco de la Constitucidn y las Leyes”;

Que, el articulo 08° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que: “(...) la autonomia inherente a las universidades, se
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucidn, la presente Ley y demas normativa aplicable”; esto implica
la potestad auto determinativa para la creacion de normas internas (estatutos y reglamentos) destinados a regular la
institucion universitaria, organizar sus sistemas académico, econémico y administrativo;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 152-2023-MINEDU, de fecha 23 octubre de 2023, se reconformo la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Juan De Dios Larico Paco
(Presidente), Bertha Araminta del Socorro Talledo Torres (Vicepresidente Académica) y Alfredo Lézaro Ludefia Gutiérrez
(Vicepresidente de Investigacidn);

Que, mediante Resolucion N° 011-2023-CO-UNJ, de fecha 19 de enero de 2023, se ratifica al Dr. Freddi Roland Rodriguez
Ordofiez en el cargo de Director de la Direccién de Gestion Académica de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Oficio N° 328-2023-DGACAD.-VPA/UNJ, de fecha 24 de octubre de 2023, el Dr. Freddi Roland Rodriguez
Ordofiez pone su cargo de Director de Gestion Académica, a disposicion;

Que, con Oficio N° 696-2023-UNJ-P/VPACAD, de fecha 23 de noviembre de 2023, la Dra. Bertha A. del Socorro Talledo
Torres (Vicepresidenta Académica) comunica al Presidente de la Comisién Organizadora opinion favorable sobre la
ratificacion del Dr. Freddi Roland Rodriguez Ordofiez como Director de Gestion Académica de la Universidad Nacional
de Jaén, a efectos de que sea considerado en la Sesién respectiva;

Que, a través de los documentos del visto, en Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora, de fecha 04 de diciembre del
2023, los miembros de la Comisién Organizadora, acordaron por unanimidad, ratificar al Dr. Freddi Roland Rodriguez
Ordofiez como Director de Gestién Académica de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente (e) de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén contenidas en la Ley Universitaria — Ley N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR al Dr. Freddi Roland Rodriguez Ordofiez, en el cargo de Director de la Direccién de
Gestidén Académica de la Universidad Nacional de Jaén, con todas las atribuciones y responsabilidades inherentes al
cargo.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes para su conocimiento y
fines.

/ COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.
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